
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 

PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 

ESPECTÁCULO DOUBLE MURDER: CLOWNS /THE FIX POR PARTE DE LA HOFESH 

SHECHTER COMPANY INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL MADRID EN 

DANZA 2023. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid.  Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos. 

Double Murder la componen dos piezas: una clásica de la británica Hofesh Shechter 

Company, Clowns, comedia macabra donde el coreógrafo Hofesh Shechter lanza un guiño 

sarcástico a la creciente indiferencia de la gente hacia la violencia y muestra hasta dónde es 

posible llegar en nombre del entretenimiento. 

La pieza fue creada para la Nederlands Dans Theatre 1 y de ella se hizo una versión filmada, 

que retransmitió la BBC. La otra pieza, The Fix, se presenta como un contrapunto 

de Clowns. Donde en esta hay violencia en The Fix hay ternura y fragilidad. La frenética 

expresión de Clowns, su baile, su música, compuesta por el propio Schechter, se suavizan en 

este montaje, que enseña resiliencia y a curar las heridas. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a Hofesh Shechter Compnay Ltd con nº de identificación fiscal 6737326 por su 

exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar 

y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por 

este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto 

de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios 

de adjudicación.  

 

Madrid, 17 de abril de 2023 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U. 

 

 

 

Fdo.: Gonzalo Cabrera Martín 
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